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'oBRA NUEVA.

MUNICIPALIDAD DF:

TEMUCO

VISTOST

A) Las atribuc¡ones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipal¡dades

profesionales correspondientes al expediente S P.E.-5 1.4./5 1 6 N 6166 de fecha 0110312017

D) El Cert¡ficado de lnformaciones Previas N' 475 de fecha 27.02.2017

E) El anteproyeclo de Edificación N' de fecha

F) La declaración del Revisor lndepend¡enle que señala que la Obra eñ cuestión se ajusta inlegramenle al Anteproyecto de Ed¡fficáci ón

aprobado.

G) El infon¡e Favorable de Revisor lndependienle No

H) Elinforme Favorable de Rev. De Proyecto de Cálculo Eslructllra¡ No de fecha

l) Otros (especificar)

RESUELVO:

l.- Otorgar perm¡so para construir

yde pisos de altura du, destinados a

con uná súperfcie edificada de

LOCALES COMERCIALES

-OBRA NUEVA. 294,00 m2

para el predio ub¡cado en calle /avenida /cámino MANUEL MONTT

Lote No l,4añzana Seclor

URBANO Zana ZHRl

aprobados los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente aulorización menc onados en la letra C de los V¡STOS de

esle permiso.

2.- Dejar coñstancia que el permiso que se aprueba NO SE ACOGE A

3.. Que e¡ presenle permiso se otorga amparado en lás s¡guientes autorizac¡ones especiales

¡1.- Oue el proyecto que se aprueba se ajusta ínlegramente ál citado anteproyeclo, por lo que se aprueba sin más tráhite

5.- lndividuálización de lnteresados:

NoMBRE o RAZóN soctAL detpRoptETARto RUT

ALBORNOZ RUEDLINGER NELSON ¿633903-7

REPRESENIANTE LEGqL d€l PROPIETARTO R,U T

NOMBRE O R ZÓN SOC¡ALd6la Emprssa de|ARQUITECTO (cuando coresponda) R U,T

NOMBRE OEL AROUIfECTO RESPONSABLE

CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EOGARDO 14225399-2

NoMBRE O RAZÓN sociAL d6lREvlsoR INoEPENo¡ENTE (@ando coresponda) REGISTRO CATEGORIA

PROFESIONAL COMPETENTE R.U.T

ñóMBRE o RAZóN socAl dercoNSTRUcroR R,U T

PROFE§IONA! COr'¡PETENTE RUf
CASTILLO VERA ESTEBAN RUBEN EDGARDO 14225399-2

,

124-12RURAL

B) Las disposiciones de la Ley Geñeral de Urbanismo y Construcciones, en especial elArt- 116. su Ordenanza General, y el instrurÍento

dé Planificac¡ón Tenitoriat.

C) La solic¡tud de aprobacióñ, los planos y demás antecedentes debidamente suscr¡los por el prop¡elario y los

328

oel!E¡¡99!!g!91!9 !-

los beñefic¡os del O.F.L. N" 2 de 1959 y se acoge a las s¡guientes disposiciones espec¡ales:
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NOMBRE O RrqZóN SOCIAL d6I SUPERVISOR R U.T

PROFESIONAL COMPETENIE R.UT

NÓMBRE O RAZóN SOC IAL d6] CALCU L'STA RUf

PROFESIONAL COMPETE¡TTE

CHAPERON FONSECA JAIME EDUARDO 14223854-3

NOMSRE O RAZÓN SOCTAL d6r|NSPECIOR TECTINO (cuáñdo corssponda)

PROFESIONAL COMPETENf E

NOMBRE O RAzóN SOCIAL d6I REVISOR DELCALCULO REGISTRO CATEGORIA

PROFES ONAL COMPETENTE RUf

6.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

5.I. DESTI COMPLEME S
RESIDENCIAL ATI 21 25 O,G U C DEST NO ESFIC FICO

d EOIJIPAM¡ENTO r',rt. 21.33 O.G U,C,

CLASE Art 2.1.33 OGUC ACf VLOAD EscAlA ¡.r1. 2 I 36 OGUC

coMERCtO BASTCO

AC'TVIDADES PRODUCfIVAS A¡t 2 1.28 O.G U C DFSTINO ESPECIFICO:

INFRAESTRUCTURA OE§fINO ESPECIFICO

6.2- SUPERFICIE EDIFICADA
SUPERFICIE TERREÑO 312,50 m2

Urll (rñ2) coNluN (ñ2) TOTAL(m2)

BAJO TERRENO 294 294,00

SOERE TERRENO

TOTA! 294,00 294,00

6.3. OISPOSICIONES GENERALES APLICADAS
PERM¡fIDO PROYECfADO PERMIfIDO PROYECTADO

COEFICIENfE DE
CONSTRIJCTIBILIDAD

COEFICIENIE OE

OCUPACóN SUEIO
100

COEFICIENf E OE OCUPAC'ÓN
PISOS SUPERIORES

DENS]OAD

ALÍURA MAXIMA EN METROS AOOSAMIENTO

ESfACIONAMIENTOS
REOUERIDOS

ESÍACIONAMIENTOS
PROYECfO

OISPOSICIONES ESPECIA'E§ ATAS OUE SE ACOGE EL PROYECTO

AUTOR|.ZACIONES ESPEC¡]ALES L G U C

an 122 Añ 123 Art 55

EDTFTCTOS OE USO PUSLTCO Ef n"

CUENTA CON ANTEPROYECfO APROBADO Ef ¡¡o

5.4- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO
VIVIENOAS oFtctNAs

I.OCAIES COMERCiALES ESTACIONAMIENTOS

OfROS (ESPECIFICAR)

LOCALES COMERCIALES

At)

s
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6.5.. PAGO DE DERECHOS:
NIVEL CANT SUPERF. OESTINO CLASIFIC t¡2 VALOR

1 1 29¡,00 A3 294,00 50.779.386

fOTALES 294,00 50.779.386

0E[¡oL croN 2.398.032

PRESUPUESfO 53.',177.418

SUBTOTAL OERECHOS MUÑIC PALES 773.681

OESCUENfO POR UNIOADES REPEfIOAS {-) 0

TOTAT DERECHOS MUNlCIPALES 77 3.6A1

OESCUENTO 30% CON INFORME FAVORABLE DE REVISOR INOEPENDIENTE (-) 0

MONfO CON§IGANOOAL INGRESO BOLETA o 0

773.681

G RO NGRESO MUNICIPAL 5295942 FECHA 2410512017

CONVENIO DE PAGO FECHA VALOR $

NOTAS : soLo pARA s ruAcloNES EsPEcIALES DE LA AUToRlzAclÓN

Con este permiso la superf¡c¡e total ed¡ficada en la propiedad queda en:

El presonte PenÍiso se aprueba en coosideracion al ART. 1 1 6 de la L. G. U. y C. Respocto del Cumplir¡ienlo de las norrnas uóánislicas aplicsbles al proyeclo

Deberá solicitar Recepción Frñalde Obras Antes de sor habitada o desl nada a uso alg0no.

El presoñte pemiso o u¡a coÉ¡a de este plastificáda deberá estar expueslo an un hrgar visible durante la eiecLlción de la obra.

Este p€rmiso caducará auloñatlcamente a los bes años co¡cedido si no se hubrerc¡ inioado las Obras

Medidas de Gestion y Confol y Librc de Obms deberán parmanecer en obra rnienbas se q€qrte l¿ coñsltucc ón Este úLl mo deberá adjuntarse al mornenlo cl€ la

Recépcion Fioal de obras.

Toda Obra de urbanizac¡ón o ed fic¿ción deberá ejecutarse co¡ suleoón esfrcta a los planos, especifc¿ciones técnicas y demas antecedentes aprobados por la

Direccióñ de obÉs l\¡unicipáles

cuenta cofl certfcado de desraüzácjon ñ'1709144186 de fedra 12 05.2017 extendido p« serem¡salud Reg ón de a Araucania

posee Prcnunoamiento Seremi de Vrvienda y lJóánismo Región de la Arauc¿nia N'0051E de fedla 08.05.2017 indicañdo qle construcaione§ existentes no

pfesentan valore§ arquiteclónico§ felevantes.

Cuenla con Cerlifcado de Faclibilidad de Agua potable y Alcantarillado N' F-2017-0555 de fecha 29 03.2017

El presente permiso aprueba Obr¿ Nleva Locales Comerc¡ales por 294m2 en p¡ mer nivel. Se autoriza demo cio¡ volumen exislente por 36 m2.

CARPETA 486 AÑ0 1969. SEo 6166 de fecha 01.03.2016

JtU
n

DIRECTOR DE OBRAS I\¡U CIPALES

|.
J, ),¡

D

294

l

Las noínas de edifcaoón clnte¡idas en la Ley General, nonñas lecnicas y demás Reglamentos relacionados con

responsabilidad de los Profesionales Palroonantes del proyecto.
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